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Ate, 22 de Diciembre de 2023 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 0000153-2023-EMAPE/GG 
 
VISTOS: 
 
El Informe N° 846-2023-EMAPE/GP de la Gerencia de Presupuesto y el Informe N° 099-
2023-EMAPE/GCPP de la Gerencia Central de Planificación y Presupuesto; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por su condición de Empresa Municipal, EMAPE S.A. es considerada Empresa de 
Tratamiento Empresarial de Gobierno Local – ETE de Gobierno Local. Está regulada por su 
Estatuto Social, Ley 27170 - Ley de Actividad Empresarial del Estado, Decreto Supremo Nº 
1440 Decreto Supremo del Sistema Nacional de Presupuesto y Leyes Anuales de 
Presupuesto como la actual Ley Nº 31368 Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023 que Apruebe el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 y 
las Directivas que emite la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Economía y 
Finanzas;  
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 295-2022-EF se aprobó el Presupuesto Consolidado 
de Ingresos y Egresos para el Año 2023, de los Organismos Públicos Descentralizados y 
Empresas de los Gobiernos Regionales y Locales Asignándole a la Empresa Municipal de 
Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A. la Suma de S/ 29,707,460.00 (VEINTINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 00/100 SOLES), por 
la fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados; 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 180-2022-EMAPE/GG. Aprobó el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos, correspondiente al Año Fiscal 
2023 de la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A. la Suma de S/ 
29,707,460.00 (VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA 00/100 SOLES), por la fuente de Financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados; 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 083-2023-EMAPE/GG., se aprobó un 
Crédito Suplementario a la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A. por 
la Suma de S/ 1,346,033.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
TREINTA Y TRES 00/100 SOLES), por la fuente de Financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados; 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 105-2023-EMAPE/GG., se aprobó un 
Crédito Suplementario a la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A. por 
la Suma de S/ 1,101,061.00 (UN MILLÓN CIENTO UN MIL Y SESENTA Y UN 00/100 
SOLES), por la fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados; 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 112-2023-EMAPE/GG., se aprobó un 
Crédito Suplementario a la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A. por 
la Suma de S/ 30,143.00 (TREINTA MIL CIENTO CUARENTA Y TRES CON 00/100 
SOLES), por la fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados; 
 
Que, mediante Informe N° 099-2023-EMAPE/GCPP, la Gerencia Central de Planificación y 
Presupuesto sustentado en el Informe N° 846-2023-EMAPE/GP de la Gerencia de 
Presupuesto, solicita que la Modificación Presupuestaria vía crédito suplementario por S/ 
2,207,025.00 (dos millones doscientos siete mil veinticinco con 00/100 soles) no incluye IGV; 
sea aprobado mediante Resolución de Gerencia General;  
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Trigésimo Primero del Estatuto Social y 
el Artículo 23 del Reglamento de Organización y Funciones; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Objeto 
Autorizase un Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional correspondiente al año 
Fiscal 2023 de la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos Lima S.A. hasta 
por la suma de S/ 2,207,025.00; de acuerdo al siguiente detalle:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           
 
Artículo 2°.- Registro de la Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Central de Planificación y Presupuesto, a través de la Gerencia de Presupuesto, 
de la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos S.A., es responsable que se 
efectúe el registro de la presente modificación aprobada, bajo los procedimientos 
informáticos que para tal efecto establezca la Dirección General de Presupuesto Público. 
 
Artículo 3º.- Presentación de Copia de Resolución  
Copia de la presente Resolución, deberá presentarse a la Dirección General de Presupuesto 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
17° de la Directiva Nº 010-2019-EF/50.01-Directiva para la Aprobación de Presupuesto 
Institucional de Apertura y la Ejecución Presupuestaria de las Empresas No Financieras y 
Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente por: 
CARLOS ENRIQUE PEÑA ORELLANA 

Gerente General 
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Sociedad Anónima 
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